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Políticas de accountability: tensiones y 
dificultades en la gestión escolar, una 
revisión bibliográfica
Un cambio importante en la educación chilena en la última década ha sido 
la incorporación de políticas y mecanismos de rendición de cuentas, tales 
como el Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación, la Ley de 
Subvención Escolar Preferencial (SEP) y la Nueva Educación Pública para el 
mejoramiento educacional. Estas políticas imperantes están conformadas por 
un conjunto de proyectos de carácter estratégico pertenecientes al Ministerio 
de Educación, cuya finalidad es fortalecer de manera integral y sistémica 
la calidad de la educación que se imparte en las escuelas del país. Para 
conocer lo que sucede en las escuelas en materia de implementación de la 
política y mecanismos de accountability, se plantea como objetivo analizar 
dichos mecanismos, identificando las principales dificultades y tensiones que 
reportan las investigaciones realizadas en el marco de la política pública en 
las que se evalúa la gestión educativa. Para concretar el objetivo se determinó 
la realización de un estudio documental de revisión sistemática descriptiva 
de investigaciones y documentos técnicos publicados entre los años 2000 y 
2020, con énfasis en los conceptos de calidad, accountability y gestión escolar. 
Se aplicó un análisis de contenido deductivo a los 28 artículos y documentos 
seleccionados, que describen las tensiones y dificultades que traen consigo las 
políticas de accountability en los centros escolares chilenos. El producto de 
esta indagación permitió identificar claramente que la instalación del modelo 
de accountability, por una parte, supone una presión hacia las escuelas 
centrada en la mejora de sus resultados en función de metas y plazos y, por 
otra parte, devela el desafío del liderazgo en la toma de decisiones entre 
lo urgente y lo importante para alcanzar dichas metas. Finalmente, este 
sistema de aseguramiento de la calidad que se encuentra enmarcado en 
un paradigma de rendición de cuentas, prioritariamente desde los modelos 
performativo y profesional, trae consigo altas consecuencias para los centros 
escolares, donde son agencias externas a la escuela las que definen los 
estándares de eficiencia y efectividad educativa.

Palabras clave: Administración de la Educación; Calidad de la Educación; 
Administración Escolar; Responsabilidad Pública; Liderazgo; Escuelas; Chile

Accountability Policies: Tensions and Difficulties in School 
Management, a Literature Review

An important change in Chilean education in the last decade has been 
the incorporation of accountability policies and mechanisms, such as the 
Education Quality Assurance System, the Preferential School Subsidy Law 
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(SEP) and the New Public Education for educational improvement. These 
prevailing policies are made up of a set of strategic projects belonging 
to the Ministry of Education, whose purpose is to comprehensively and 
systemically strengthen the quality of education provided in the country’s 
schools. In order to know what happens in schools in terms of policy 
implementation and accountability mechanisms, the objective is to 
analyze these mechanisms, identifying the main difficulties and tensions 
reported by the research carried out within the framework of public 
policy in which educational management is evaluated. In order to achieve 
this objective, a documentary study was carried out with a systematic 
descriptive review of research and technical documents published between 
2000 and 2020, with emphasis on the concepts of quality, accountability 
and school management. A deductive content analysis was applied to 
the 28 articles and documents selected, which describe the tensions and 
difficulties brought about by accountability policies in Chilean schools. 
The product of this research clearly identified that the installation of the 
accountability model, on the one hand, implies a pressure on schools 
focused on improving their results in terms of goals and deadlines and, 
on the other hand, reveals the challenge of leadership in decision-making 
between what is urgent and what is important to achieve these goals. 
Finally, this quality assurance system, which is framed in an accountability 
paradigm, mainly from the performative and professional models, brings 
with it high consequences for schools, where external agencies define the 
standards of educational efficiency and effectiveness.

Key words: Educational Administration; Quality of Education; School 
Management; Public Accountability; Leadership; Schools; Chile

Introducción

La calidad en la educación ha sido una de las temáticas de mayor 
preocupación en la política pública de diversos países del mundo 

y Latinoamérica no es la excepción (Bellei ...[et al], 2013). Desde un 
inicio, la calidad educativa se ha caracterizado por la consideración de 
pruebas estandarizadas como método de medición del desempeño 
de las escuelas. Las limitaciones que presenta este tipo de instru-
mentos, cuestionan fuertemente la posibilidad de que estas puedan 
influir en la efectividad de las escuelas (Koretz, 2013).

En el caso de Chile el establecimiento progresivo de políticas de 
rendición de cuentas derivó en la implementación de un “Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad” (Falabella, 2016). Este nuevo sistema, 
siguiendo la línea de otros implementados con el mismo propósito, 
solo maquillan algunos elementos que tradicionalmente han existido 
en el sistema escolar, tales como inspección, evaluación externa y 
supervisión escolar (Bellei ...[et al], 2013).
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Un elemento central del sistema de aseguramiento de la calidad 
es la existencia de planes de mejora elaborados por las escuelas, 
exigidos por la Ley de Subvención Escolar Preferencial (SEP), en los 
que cada establecimiento debe diagnosticar problemáticas para 
planificar, ejecutar y luego rendir cuentas de acciones dentro de un 
marco preestablecido que les permita superar las problemáticas y 
producir la mejora en la escuela. Esto con el propósito de avanzar 
en los resultados de los aprendizajes necesarios para que todos los 
estudiantes puedan desenvolverse y participar activamente en la 
sociedad que viven (Pigozzi, 2004). 

En relación con los antecedentes expuestos, este artículo pretende 
identificar las tensiones y dificultades que traen consigo las políticas 
de accountability en los centros escolares chilenos.

1. Políticas para una gestión escolar de calidad
Abordar la escuela con mirada sistémica implica entender que el me-
joramiento no depende solo de acciones de enseñanza en el aula, sino 
de atender a una multiplicidad de elementos que interactúan en un 
centro educativo (Agencia de la Calidad de la Educación, 2018), entre 
los que cuenta el liderazgo directivo, las condiciones de trabajo de los 
docentes, el compromiso del “sostenedor”1, y el apoyo que brindan 
los equipos regionales y provinciales del Ministerio de Educación. Esta 
mirada sistémica permite integrar al análisis los factores asociados 
al funcionamiento de un establecimiento educativo e identificar los 
apoyos que contribuyen a centrarse en los procesos de la escuela y 
sus necesidades particulares (Parra y Matus, 2016) para, a partir de 
ahí, fortalecer las capacidades vinculadas a los procesos clave para 
su buen rendimiento.

Lo anterior trae consigo el establecimiento de condiciones, apoyos 
y orientaciones destinados a las escuelas para que mejoren sus pro-
cesos educativos de manera continua, sean estos establecimientos 
públicos o particulares subvencionados. Específicamente, el Minis-
terio de Educación de Chile (2015a) actualiza el Marco para la buena 
dirección y el liderazgo escolar, cuya finalidad es orientar y apoyar las 
prácticas de liderazgo escolar a través del establecimiento de cuatro 
dimensiones: gestión pedagógica, liderazgo directivo, convivencia y 
participación, e inclusión y diversidad. Estas dimensiones deben estar 

(1) Figura del sistema educativo chileno con funciones de administración 
de establecimientos escolares municipales o particulares, funciones que se 
ampliaron gradualmente hacia el ejercicio de un rol activo en la mejora de la 
calidad de la educación.
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presentes en el ejercicio de los equipos directivos de las escuelas 
y liceos del país, ya que forman parte del modelo de planificación 
estratégica, cuya finalidad es la mejora sostenida y la articulación 
de acciones entre las distintas coordinaciones que conforman el 
quehacer organizacional de los centros escolares. A estas dimensio-
nes se agregan los “Estándares indicativos de desempeño para los 
establecimientos y sus sostenedores” (Chile. Ministerio de Educación, 
2020) que pretenden establecer las definiciones de las labores y 
perfil de los directivos asociado al Sistema de Aseguramiento de la 
Calidad (SAC), que busca servir de referencia para la mejora de los 
procesos internos de los centros escolares.

Sin embargo, los esfuerzos por mejorar la calidad de la educación 
los últimos 30 años han estado dirigidos a apoyar especialmente a 
los centros educativos que presentan mayores dificultades. Estos 
apoyos han tenido un carácter estratégico focalizado en la lógica de 
programas con una visión acotada de la calidad educativa. Si bien 
arrojan progresos, adolecen de una mirada y acciones sistémicas 
(Cavieres, 2014), además de una escasa articulación entre las coor-
dinaciones, niveles y unidades centrales del Ministerio de Educación, 
y entre ellas y los niveles provinciales y regionales de educación. 

Lo anterior podría tener respuesta, dado que a partir de inicios de 
los 80 se comenzaron a introducir medidas de accountability a través 
de la implementación de una evaluación estandarizada censal. En 
1982 se instauró la Prueba de Evaluación de Rendimiento Escolar 
(PER) que derivó en 1988 en el Sistema de Medición de la Calidad 
Educativa (SIMCE). Por tanto, la instalación de una política de respon-
sabilización se ha consolidado en las últimas tres décadas, creando 
una matriz institucional que conforma el actual modelo de rendición 
de cuentas por desempeño en Chile (Falabella y De la Vega, 2016).

2. Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación
A raíz de lo anterior, a partir del año 2016, y en consideración con la 
experiencia alcanzada durante los años 2014 y 2015, la División de 
Educación General del Ministerio de Educación toma la decisión de 
avanzar gradualmente hacia la instalación de políticas que articu-
len el nivel central y provean a los diferentes actores de un marco 
general de objetivos, orientaciones técnicas y apoyos para los equi-
pos de supervisión. Un marco que permita a los equipos, a su vez, 
definir la modalidad y formas de apoyo, así como las posibilidades 
de vinculación técnica en cada territorio con los centros escolares. 
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Es así que, desde el año 2016 existe una vinculación entre 
los equipos regionales y provinciales y la División de Educación 
General en términos de implementar la política y retroalimentar 
respecto del impacto de las mismas, contribuyendo de esta ma-
nera al diseño y rediseño para la mejora. La Dirección de Edu-
cación General define esta vinculación como técnica. La misma 
comprende un conjunto de metodologías a través de las cuales 
el Ministerio de Educación se relaciona con el sistema escolar 
entendiendo que, para distintos objetivos de política, existen 
diferentes tipos de vinculación técnica. 

Por su parte, la Agencia de la Calidad de la Educación, cuyo foco es 
la generación de capacidades en los mismos centros educativos que 
les permitan responder a los desafíos que se les presentan, tiene a su 
cargo la orientación a los equipos regionales y provinciales respecto 
de las principales políticas de mejoramiento educativo impulsadas 
a partir del año 2016 por el Ministerio de Educación, con especial 
énfasis en las expectativas que se tienen sobre ellos de manera que 
los objetivos de política puedan cumplirse.

De forma más específica, desde el año 2014 el Ministerio de 
Educación ha presentado lineamientos y orientaciones estratégicas 
en concordancia con los objetivos de la Reforma Educacional. Pos-
teriormente, durante el año 2016, define los elementos de política 
que constituirán las prioridades estratégicas y, junto con ello, define 
el rol de apoyo que se espera de los supervisores respecto de la 
implementación de las políticas y las características que tendrá 
dicho apoyo. Estas orientaciones tienen el propósito de articular 
las tres divisiones del Ministerio de Educación desde el nivel cen-
tral hacia las regiones y provincias del país: la División General de 
Educación (DEG), la Unidad de Currículum y Evaluación (UCE) y el 
Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones 
Pedagógicas (CPEIP). 

A partir del año 2018 las escuelas públicas en Chile se rigen por la 
Ley de Nueva Educación Pública (Ley 21.040/2017) que modifica la 
administración de los establecimientos educacionales públicos, vol-
viendo a la tutela del Ministerio de Educación, esta vez sobre la base 
de una estructura descentralizada. Esta es una más de las acciones 
vinculadas al Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educa-
ción (SAC) que se crea con la publicación de la Ley N° 20.529/2011. 
En la Figura 1 se detalla el conjunto de políticas que impactan en el 
aseguramiento de la calidad y mejora de las escuelas chilenas.
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Figura 1
Políticas educativas chilenas de los últimos 12 años para la mejora  

y aseguramiento de la calidad de la educación escolar

Fuente: elaboración propia.

Uno de los desafíos clave para seguir impulsando las políticas de 
Apoyo a la Mejora Escolar es la necesidad de articularse con otras 
instituciones que integran el Sistema de Aseguramiento de la Calidad, 
que funciona bajo una lógica de trabajo que reconoce las atribucio-
nes de cada institución, coordinando con el fin de generar sinergia 
y así favorecer la calidad entendida en términos integrales. Para 
esto, el Ministerio de Educación (2016a) define la política educativa, 
entrega los aportes económicos al sistema, y supervisa y apoya a los 
establecimientos escolares a través de distintas iniciativas y/o progra-
mas; la Agencia de Calidad cumple la tarea de evaluar los logros de 
aprendizaje y de los otros indicadores de la calidad educativa de los 
establecimientos, a partir de los cuales orienta al sistema educativo; 
la Superintendencia de Educación fiscaliza la normativa educacional 
y el uso de los recursos por parte de los sostenedores educacionales; 
y el Consejo Nacional de Educación (CNED), aprueba e informa las 
bases curriculares y los estándares de aprendizaje desarrollados 
por el Ministerio de Educación. En tal orden, es fundamental discutir 
cómo influye la gestión de dichas políticas en el funcionamiento de 
los centros escolares, en el liderazgo de los equipos directivos y en 
el desempeño profesional de los docentes. 

Estas normativas establecen un marco de actuación para el Minis-
terio de Educación (2011) quien define la educación como un derecho 
social y establece las funciones y responsabilidades que les compete. 
Este marco de actuación, comprende el rol que les corresponde al 
Ministerio de Educación en su conjunto y los diferentes equipos 
ministeriales, a nivel regional y provincial, respecto del SAC. 
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La función básica del Ministerio de Educación es, por tanto, la 
definición y elaboración de las políticas educativas nacionales que 
aseguren la calidad y equidad en el sistema educativo en su conjunto, 
permitiéndole ejercer el “rol rector” dentro del SAC. 

La División de Educación General, en tanto, ejerce un rol técnico-nor-
mativo para los niveles de educación prebásica, básica y media y sus co-
rrespondientes modalidades. En este sentido, le corresponde promover el 
mejoramiento permanente del proceso educativo formal. Esta División está 
a cargo de la Jefatura de la División, que dirige, coordina y vela por el cum-
plimiento de sus funciones en conformidad con la Ley 18.956/1990, art 7. 

Respecto a la conformación y roles, el Ministerio de Educación 
(2016b) está conformado por Secretarías Regionales Ministeriales 
y Departamentos Provinciales. A los dos primeros les corresponde 
planificar, normar y supervisar el apoyo pedagógico que se entrega a 
los establecimientos pertenecientes a su territorio jurisdiccional. Este 
rol comprende, además, cautelar el cumplimiento de los objetivos 
y políticas educacionales y -según corresponda- las adecuaciones 
según las necesidades e intereses regionales. Los Departamentos 
Provinciales, por su parte, son organismos desconcentrados fun-
cional y territorialmente de las Secretarías Regionales Ministeriales 
y tienen a su cargo la coordinación y el apoyo técnico pedagógico 
que se presta a los establecimientos educacionales subvencionados 
y acogidos al Decreto Ley N° 3.166/1980 de su jurisdicción. 

En este sentido, es esperable que estas funciones faciliten los flujos 
de retroalimentación de las políticas educativas entre los distintos 
niveles, con el fin de lograr la implementación en los establecimientos 
educacionales y la zona donde estos se insertan. Esto requiere que los 
gestores del Estado y los legisladores se deban empoderar del proceso 
de la gestión de las políticas educativas, ya que es su responsabilidad 
liderar y gestionar este proceso a nivel macro dentro del país (Marte, 
2017). Por su parte, los líderes del sector educativo son los responsables 
de hacer que sus distintos grupos de trabajo cumplan con las metas 
propuestas desde cada uno de sus posiciones y roles asignados, puesto 
que es el líder quien puede influir en otros (Robbins y Coulter, 2005). 

Para alcanzar los cambios esperados en las escuelas, el Ministerio 
de Educación se ha ocupado, por una parte, de fortalecer el rol de los 
directivos, docentes y de las comunidades escolares y, por otra parte, 
de apoyar y supervisar el desarrollo de las capacidades de los líderes de 
los establecimientos educativos para que promuevan el mejoramiento 
continuo de los procesos pedagógicos e institucionales. Este apoyo y 

María Verónica Leiva, Elizabeth Donoso, Marilyn Cádiz y Enzo Díaz
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supervisión, con foco en el mejoramiento de cada comunidad educativa, 
se enmarca en un proceso sistémico en el cual los equipos técnicos 
comunales y provinciales definen y consensúan los procedimientos y la 
ruta a seguir en lo que respecta a las buenas prácticas, en las áreas de 
Liderazgo y Gestión Escolar, Gestión Pedagógica, Convivencia Escolar, 
Participación y Vida Democrática, Inclusión y Diversidad. 

Estos cambios hacia el cumplimiento de los objetivos de la reforma 
han generado que más de 5.000 establecimientos escolares hayan 
revisado su Proyecto Educativo Institucional (PEI) y más de 8.000 ha-
yan planteado nuevos Proyectos de Mejoramiento Educativo (PME) a 
cuatro años, bajo un enfoque estratégico de mejora continua (Chile. 
Ministerio de Educación, 2016b).

El PME es el instrumento con el que cuenta la escuela para alcanzar 
los objetivos de calidad y equidad, y cuyos recursos y financiamiento pro-
vienen de la Ley SEP. Para ello, las escuelas definen participativamente 
su ruta de mejoramiento, lo que se recoge a través de las herramientas 
de gestión PEI-PME, entendidas como un medio para que los centros 
educativos planifiquen la ruta que les permita mejorar sus capacidades 
internas para el logro de los aprendizajes de todos los estudiantes. Estas 
herramientas tienen el propósito de favorecer la conducción de los 
procesos claves de un establecimiento educativo para la mejora de la 
calidad de los aprendizajes. Actualmente una de las metas ministeriales 
es que los centros educativos vinculen y articulen la propuesta educa-
tiva contenida en el PEI con el proceso de mejoramiento educativo en 
plazos de cuatro años para su implementación concreta a través del 
PME. Esto permitirá apoyar a las escuelas, proveyéndoles herramientas 
y recursos de acuerdo a sus definiciones de mejora.

Ambos instrumentos implican pensar estratégicamente la escuela, 
definiendo una visión acerca de cómo se plantea a largo plazo y qué 
resultados espera obtener. Esta visión, se traduce en objetivos estraté-
gicos, que permiten definir las metas de corto y largo plazo, y el camino 
de acciones que permitirán alcanzar dichas metas al final del período.

3. El impacto de la Ley de Subvención Escolar Preferencial 
(SEP) en las escuelas
La Subvención Escolar Preferencial (Ley N° 20.248/2008), cuyo objetivo 
es alcanzar logros en calidad y equidad educativa, se entiende como 
la rendición de cuentas (accountability) en un sistema de responsa-
bilidades entre los actores involucrados en el funcionamiento de las 
escuelas, incluyendo mecanismos de regulación indirecta además de 
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los tradicionales de regulación directa como la norma y el presupuesto. 
Según señala Salamon (2005), los instrumentos de regulación directa 
corresponden a aquellos que no movilizan actores intermedios en la 
prestación de servicios públicos, sino que se apoyan sobre organismos 
públicos que responden a las directrices y controles que establece el 
Estado. Por su parte, los instrumentos de regulación indirecta tienen 
la característica de delegación del servicio público, son menos coerci-
tivos, más incitadores y menos visibles que los anteriores. De acuerdo 
a estas características, la SEP responde a mecanismos de regulación 
indirecta -steering at a distance- según lo referido por Kickert (1995).

Este objetivo de logro en equidad y calidad no ha tenido el resul-
tado esperado para las políticas públicas implementadas durante 
los últimos treinta años. Es más, Martinic y Elacqua (2010) señalan 
que las vías para alcanzar cada una de estas metas se encuentran 
en una permanente tensión. Se suma a lo anterior que el sistema 
educativo chileno está lejos de alcanzar la equidad, puesto que 
concentra una de las más altas tasas de segregación socioeconómi-
ca y académica (Bellei, 2013), profundizado en los años 80 por las 
políticas de financiamiento y de transferencia de la gestión y admi-
nistración de colegios a los municipios (Joiko, 2012). Recientemente, 
el informe de la OCDE (OECD -sigla en inglés-, 2021) señala que en 
Chile el gasto público en instituciones educativas, desde el nivel de 
enseñanza primaria hasta la educación universitaria, fue de USD 
4.279 en 2018, mientras que en los países de la OCDE en promedio 
fue de USD 10.000. 

La Ley SEP cuenta con criterios de gestión (Murillo, 2003; Marzano, 
2003) que posibilitan un cambio que le permita a la escuela alcanzar 
una educación de calidad y equidad para sus alumnos mediante la 
asignación de recursos financieros, a través de una subvención com-
plementaria a la regular y de carácter permanente según la cantidad 
y concentración de estudiantes que atiende (Ley N° 20.248). Estos 
recursos pueden ser recibidos por todas las escuelas que reciben 
subvención del Estado, ya sean públicas (municipales) o privadas 
(particular subvencionadas). Para dicho proceso se hace necesario la 
firma de un convenio de desempeño, el cual condiciona la mejora de 
la escuela, y es importante preguntarse sobre la toma de decisiones 
sobre estos recursos. 

El enfoque inédito de esta ley es que por primera vez el sistema 
de financiamiento no solo se asocia a la entrega de recursos, sino 
que, aparejado a ello, se introducen mecanismos de accountability en 
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las escuelas. Es decir, una vez que una escuela libremente suscribe 
a la subvención preferencial, al mismo tiempo esta debe cumplir 
estándares mínimos de desempeño académico, siendo sancionada 
en el caso de no lograrlos (Elacqua ...[et al], 2014: 3).

Por su parte, la escuela debe responder con una mayor calidad de 
servicio y mejora en los resultados educativos (Weinstein, Fuenzalida 
y Muñoz, 2010), además de cumplir con la elaboración de un Plan de 
Mejoramiento Educativo (PME) con metas de efectividad, objetivos 
y acciones en cuatro áreas de gestión educativa: liderazgo, gestión 
curricular, convivencia y gestión de recursos. Es exigencia para las 
escuelas que este PME se desarrolle en un contexto de participación 
y de rendición de cuentas a la comunidad, a las familias y al Minis-
terio de Educación. En cuanto a resultados exige el compromiso 
de mejorar los resultados educativos, que son medidos para estos 
efectos con la prueba SIMCE que por su naturaleza y propósito es 
estandarizada y censal. 

Este dispositivo, utilizando los resultados de la medición del SIMCE 
como principal indicador del logro institucional, vincula consecuencias 
que van desde la mayor supervisión hasta el cierre de establecimien-
tos (Assaél ...[et al], 2014). Por su parte, el Estado a nivel institucional 
-Ministerio de Educación, Agencia de Calidad y Superintendencia de 
Educación-, es encargado de elaborar estándares de calidad de la 
educación y de diseñar un sistema para la clasificación de los centros 
educativos conforme su desempeño y condición socioeconómica, 
que es utilizado para la toma de decisiones relacionadas con la SEP. 
La Figura 1, antes referida, recoge los cambios generados entre los 
años 2008 y 2018 en esta materia, que van desde la promulgación de 
la Ley SEP hasta la promulgación de la Ley de Nueva Educación Pú-
blica y el correspondiente Apoyo a la Calidad Docente en el año 2018 
para la mejora del aprendizaje de los estudiantes, que cuenta con la 
directa participación de un organismo reactivado como el Centro de 
Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones Pedagógicas. 
Debe, además, otorgar el financiamiento a través de la subvención 
preferencial, considerando el porcentaje de estudiantes vulnerables de 
la escuela, fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones asociadas a la 
SEP y velar por la correcta rendición del uso de los recursos conforme 
al Plan de Mejoramiento de la escuela. 

Tras su promulgación en el año 2008, la implementación de la 
Ley SEP permitió el ingreso masivo de sostenedores y escuelas a 
esta subvención, alcanzando a 6.612 escuelas -398 en 2009, 218 
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en 2010 y 283 en 2011, mientras que en el año 2015 alrededor del 
85% de los establecimientos educacionales se adscriben a la SEP. 
Las instituciones educativas públicas, por su parte, se adscribieron 
en un 99% durante dicho periodo (Chile. Ministerio de Educación, 
2015b). Pese a estas acciones y apoyos sigue habiendo un número 
importante de escuelas básicas (343) que se mantiene en la cate-
goría de desempeño insuficiente, según la evaluación que realiza la 
Agencia de Calidad de Educación (2018).

4. Nueva educación pública y accountability
En el ámbito educacional la accountability como mecanismo se 

presenta bajo tres tipologías: accountability burocrática, cuyo desafío 
es la equidad y demanda a los participantes educativos asegurar el 
cumplimiento de las normas, programas educativos y prácticas hacia 
todos los estudiantes; accountability profesional, cuyo foco es que la 
escuela y los profesores se responsabilicen por brindar experiencias 
y oportunidades de aprendizaje que respondan a las expectativas y 
a la diversidad de estudiantes con los que se trabaja; y accountability 
performativo, o llamado también de mercado, por cuanto se vincula 
y orienta hacia resultados en términos de información, evaluación e 
incentivos asociados a logros, lo que genera relaciones de presión 
y apoyo desde los involucrados hacia la escuela (Darling-Hammond 
y Ascher, 1991). La lógica que subyace a la SEP y PME se acerca al 
tipo de accountability performativo, debido a la distribución de res-
ponsabilidades que hace entre los involucrados para promover que 
la escuela tome mejores decisiones en términos de mejoramiento 
y alcance resultados esperados por el sistema, existiendo conse-
cuencias asociadas. 

Complementando lo anterior, Durán (2018) analiza la impor-
tancia de reflexionar sobre las consecuencias que los procesos de 
accountability tienen para el sistema educativo y los actores que lo 
componen, generando competencia, presión por resultados y su 
uso, construcción colectiva y social de valoración centrada solo en 
los resultados. 

La investigación respecto de la implementación de la SEP da cuenta 
de una lenta instalación, ocasionada en parte por requerimientos 
asociados al desarrollo de capacidades que no estaban instaladas, 
como definir soportes para ofrecer y operar con Planes de Mejora-
miento (Centro de Estudios de Políticas y Prácticas en Educación, 
2010) a nivel central; la existencia de debilidades por parte de los 
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sostenedores, las escuelas y las ATE para realizar la gestión de los 
PME, como por ejemplo a nivel de la realización de diagnóstico de 
necesidades, de diseño de estrategias, gestión de recursos o evalua-
ción del Plan (Espínola y Silva, 2009; Bellei, Osses y Valenzuela, 2010).

Por su parte, Falabella y Opazo (2014) identificaron efectos nega-
tivos respecto de la implementación de la SEP. Esto se refleja en que 
las escuelas con peores condiciones para la enseñanza y con bajos 
resultados educativos, consideraron entre sus acciones más prácticas 
de corto plazo para la mejora de sus resultados en el SIMCE y menos 
acciones o estrategias de mediano plazo, debido a la urgencia con 
la que deben demostrar mejoras en sus resultados educativos. Sin 
embargo, otros estudios (Mizala y Torche, 2013; Perticara, Román 
y Selman, 2013) han aportado que las escuelas más vulnerables 
son las que lograron alzas superiores en los resultados de SIMCE, 
en relación con los obtenidos por los alumnos provenientes de los 
quintiles más aventajados. Por su parte, en el informe acerca de los 
resultados obtenidos de la aplicación de la prueba PISA a estudian-
tes de 15 años de edad (Agencia de Calidad de la Educación, 2018), 
se señala que el 68% de ellos alcanzó el nivel 2 de competencia en 
lectura, siendo de 77% el promedio alcanzado por la OCDE, mientras 
que solo el 3% de los estudiantes obtuvieron los mejores resultados 
en lectura, ubicándose en los Niveles 5 o 6 (promedio OCDE: 9%). 

Assaél …[et al] (2014) señalan que las políticas de accountability 
generan un círculo vicioso que busca apoyar y presionar para generar 
cambios en la cultura escolar. Se esperaría hallar diálogo, discusiones 
constructivas con base en un proyecto educativo. Sin embargo, solo 
se halla una referencia constante hacia el cumplimiento de estas 
políticas. A falta de cambio, la presión aumenta.

En este escenario de cambios por los que ha pasado la educa-
ción chilena, es imprescindible conocer cuáles son las barreras que 
enfrentan las escuelas cuando implementan planes y acciones con-
forme lo establece la normativa. Este estudio, por tanto, tiene como 
objetivo el análisis del mecanismo de accountability, identificando las 
principales dificultades y tensiones que reportan las investigaciones 
realizadas en el marco de la política pública en las que se evalúa la 
gestión educativa. 

En la misma línea, Durán (2018) plantea que el Estado se trans-
forma en un ente que evalúa y controla el mercado educativo a 
partir de ciertos elementos, como la definición del currículum, la 
eliminación de la selección de estudiantes, la evaluación SIMCE y el 
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desempeño docente. Esto permite instaurar una imagen de Estado 
comprometido con un derecho social tan reclamado como es la 
educación. Lamentablemente esta imagen carece de una pertinencia 
con los procesos que se llevan a cabo para alcanzar los objetivos 
esperados, solo instaurándose el resultado final como mecanismo 
de rendición de cuentas.

4.1 Método
4.1.1 Estudio de revisión
Para el desarrollo de la investigación y cumplimiento del objetivo 
propuesto se aplicó una metodología de revisión bibliográfica del tipo 
estudio documental (Flick, 2015), a través de una revisión sistemática 
y descriptiva de artículos de revistas indexadas y documentos técnicos 
del Ministerio de Educación de Chile relacionados con los conceptos 
de calidad, accountability, política educativa, aseguramiento de la 
calidad, gestión escolar y afines para establecimientos educacionales.

4.1.2 Estrategia de búsqueda y procedimientos 
Se realizó una exhaustiva búsqueda en la literatura especializada y 
se seleccionaron 57 artículos de bases de datos digitalizadas, Sco-
pus, Scielo y documentos técnicos publicados entre los años 2000 
y 2020, sobre accountability en instituciones escolares chilenas. Con 
los 57 artículos preseleccionados se inició un análisis en función de 
la inclusión de los conceptos calidad, accountability, gestión escolar, 
aseguramiento de la calidad y política educativa escolar en palabras 
clave de artículos y documentos. Seguidamente, se procedió a la 
lectura de resúmenes (abstracts) para identificar aquellos que ha-
cían referencia específica a los modelos de accountability y aspectos 
relacionados con estos y la gestión de las escuelas. Producto de este 
análisis se seleccionaron 28 artículos, objeto de este estudio. 

 
4.1.3 Criterios de inclusión y exclusión
A partir de lo señalado en el punto anterior, los criterios de inclusión 
de fuentes de análisis (artículos y documentos) fueron:

1. Que las palabras clave incluyeran los siguientes términos:  
accountability, rendición de cuentas, gestión escolar, calidad educa-
tiva, política educativa, gestión de la calidad, educación de mercado, 
aseguramiento de la calidad, gestión del desempeño.

2. Artículos de investigación, revisión o comunicación científica.
3. Período de publicación 2000-2020.
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4. Documentos técnicos ministeriales.
5. Estar vinculados al sistema escolar chileno.
Se excluyeron documentos como experiencias, monografías y 

ensayos, para centrarse principalmente en trabajos de tipo empírico 
y documentos ministeriales de la política educativa chilena.

4.1.4 Artículos seleccionados para el análisis
Luego de la revisión y selección, de acuerdo a los criterios expues-
tos anteriormente, los artículos seleccionados para el análisis son 
especificados en la Tabla 1.

Tabla 1
Artículos seleccionados para el análisis

Tabla 1
Artículos seleccionados para el análisis

Nº Título Autor País

1
Factores que dificultan la gestión pedagó-
gica curricular de los jefes de Unidades 
Técnico Pedagógicas

Juan Carlos Beltrán Véliz Chile

2
Hacia una teoría de acción en gestión curri-
cular: estudio de caso de enseñanza secun-
daria en matemática

Paulo Volante, Francisca 
Bogolasky, Fabián Derby y 

Gabriel Gutiérrez
Chile

3 Concepciones sobre docencia en el nuevo 
marco regulatorio del sistema escolar chileno

Gabriel Etcheberrigaray 
Torres, Juan Lagos Almuna, 

Rodrigo Cornejo Chávez, 
Natalia Albornoz Muñoz y 
Rocío Fernández Ugalde

Chile

4
Propuesta de un modelo integral de  
accountability para la educación superior 
en Chile

Guillermo Riquelme Silva, 
Alberto López Toro y Antonio 

Ciruela Lorenzo
Chile 

- España

5
Sistema escolar chileno: características y 
consecuencias de un modelo orientado al 
mercado

Cristóbal Villalobos y María 
Luisa Quaresma Chile

6
Crítica a la rendición de cuentas: narrativa 
de resistencia al sistema de evaluación en 
Chile

Mauricio Pino Yancovic, 
Gonzalo Oyarzún Vargas e 

Iván Salinas Barrios
Chile

7 Prácticas de gestión de los equipos directi-
vos de escuelas públicas chilenas

Sebastián Donoso-Díaz y 
Nibaldo Benavides-Moreno Chile

8
Políticas educativas de fortalecimiento de 
liderazgo directivo: desafíos para Chile en 
un análisis comparado con países OCDE

Víctor Cancino Cancino y 
Leonardo Vera Monroy Chile

9 La identidad de las educadoras diferencia-
les en tiempos de políticas de accountability Fabián Inostroza Chile
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Nº Título Autor País

10 Global Perspectives on High-Stakes Teacher 
Accountability Policies: an Introduction

Jessica Holloway, Tore  
Sorensen y Antoni Verger

Australia, 
Inglaterra 
y España

11
Acreditación, accountability y mejoramien-
to de la calidad de la educación en escuelas 
vulnerables

Robert W. McMeekin Chile

12
Modernización municipal y un sistema de 
evaluación de su gestión. Propuesta de 
una arquitectura

Felipe Bernstein  
y José Inostroza Chile

13 Las políticas educacionales de Chile en las 
últimas dos décadas del siglo XX Cristián Cox Chile

14
Transformaciones en la cultura escolar en el 
marco de la implementación de políticas de  
accountability en Chile. Un estudio etnográfico 
en dos escuelas clasificadas en recuperación

Jenny Assaél, Felipe Acuña, 
Paulina Contreras y Francisca 

Corbalán
Chile

15 La formación inicial docente en Chile: ten-
siones entre políticas de apoyo y control Beatrice Ávalos Chile

16
Análisis crítico de las medidas de presión 
propuestas para mejorar la formación ini-
cial de docentes en Chile por el panel de 
expertos para una educación de calidad

Carmen Montecinos Chile

17
Políticas de responsabilización por desem-
peño escolar: un debate a partir de la lite-
ratura internacional y el caso chileno

Alejandra Falabella y Luis 
Felipe de la Vega Chile

18
Desarrollo de capacidades en el sistema de 
supervisión para el acompañamiento téc-
nico pedagógico a los equipos de educa-
ción municipales

Universidad de Chile Chile

19
Educación y desigualdad en América Latina 
y el Caribe: aportes para la agenda post 
2015

Juan Carlos Tedesco Chile

20 Estudio y mejoramiento de la gestión y cali-
dad de la educación municipal Politeia Soluciones Públicas Chile

21
¿Cuánto ha avanzado la educación chilena 
en la última década? Y cuánto nos falta 
para llegar a la meta

Educación 2020 Chile

22
Reflexiones para la gestión del asegura-
miento de la calidad en la educación parvu-
laria. De la evidencia internacional al caso 
chileno

María Victoria Martínez M. y 
Andrea Rossi C. Chile

23
Los efectos de las precisiones de accountability 
en la movilidad de los docentes en escue-
las de bajo desempeño

Gregory Elacqua, Catalina 
Figueroa, Matías Martínez y 

Humberto Santos
Chile

María Verónica Leiva, Elizabeth Donoso, Marilyn Cádiz y Enzo Díaz

Tabla 1 (continuación)
Artículos seleccionados para el análisis
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Artículos seleccionados para el análisis

Nº Título Autor País

24 Gestión escolar: un estado del arte de la li-
teratura

C. Alvariño, S. Arzola, J. Brunner, 
M. Recart y H. Vizcarra Chile

25 Gestión municipal de la educación: diag-
nóstico y líneas de propuesta Asesorías para el Desarrollo Chile

26 Modelo de la calidad de la gestión escolar Más Directivos Chile

27
Sistema de aseguramiento de la calidad y 
procesos de mejoramiento: una mirada 
desde la perspectiva educativa

Alejandra Falabella  
y Catalina Opazo Chile

28 Elementos financieros críticos relativos a la 
educación municipal Juan Pablo Valenzuela Chile
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5. Análisis de la información
Se construyó una matriz en Excel con datos de los 28 artículos tales 
como: tipo de fuente, indexación, título, autores, institución, país de 
afiliación, palabras clave, resumen/abstract, y extractos de textos sobre 
tensiones y dificultades de políticas de accountability en la gestión de 
las escuelas. Posteriormente, se procedió al análisis en función de: 

1. Las características de las fuentes de información. Para eso se utilizaron 
técnicas gráficas, exploratorias y descriptivas (tendencia central y distribución).

2. Categorías y sus especificaciones de acuerdo al desarrollo de 
un análisis contenido inductivo (Mayring, 2000).

El equipo de investigación analizó el contenido de dificultades y 
tensiones de la matriz, levantan categorías a los extractos de texto 
de los artículos por medio de la aplicación del software ATLAS.ti 9. A 
partir de esto, surgen los elementos de descripción afines a las cate-
gorías en función del objetivo de la investigación. Se aplicó además 
la estrategia de saturación, consistente en la revisión crítica de los 
resultados (Hopkins, 1989).

5.1 Resultados
5.1.1 Análisis bibliométrico
A partir de los 28 artículos objeto de análisis para describir las tensiones 
de las políticas de accountability en las escuelas, se consideraron dos 
aspectos: características de los autores y características de las revistas. 

Fuente: elaboración propia. 
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5.1.1.1 Características de los autores
Se observa que un 93% de los autores son de nacionalidad chilena, 
mientras que un 4% corresponde a nacionalidades española-chilena 
y otro 4% es de nacionalidades inglesa, española y australiana.

Referido a la cantidad de autores de los artículos, se puede apre-
ciar en la Figura 2, que el mayor porcentaje de los artículos (39%) 
tiene un solo autor y el menor porcentaje de artículos (7%) fue escrito 
por cinco (5) autores.

Figura 2
Autores por artículos

Fuente: elaboración propia.

La mayoría de los artículos analizados (63%) fueron escritos por 
autores de género femenino, mientras que un 37% tienen autores 
de género masculino. 

5.1.1.2 Características de las revistas donde fueron publicados los 
artículos
Respecto al tipo de fuente (revistas e informes técnicos), la mayoría 
de los artículos y documentos fueron publicados en revistas con 
indexación Scopus (46%) y en revistas con indexación Scielo (43%). 
Mientras que solo un 11% corresponde a informes técnicos.

Al profundizar en los años de publicación, se identifican 2006, 
2014 y 2017 como aquellos años que tienen mayor presencia de la 
temática en estudio, siendo los años 2014 a 2017 donde se concen-
tra la mayor cantidad de ellos (56%). Cabe señalar que al año 2015 
alrededor del 85% de los establecimientos educacionales estaban 
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adscritos a la SEP (De la Vega y Picazo, 2016) y desde el año 2016 
se extendió la cobertura para todos los niveles educativos (Chile. 
Ministerio de Educación, 2016).

5.1.2 Análisis de contenido
Respecto del análisis de los 28 artículos sobre las tensiones que las 
políticas de accountability provocan en la gestión de las escuelas 
públicas chilenas, como se puede observar en la Figura 3, se despren-
den las categorías: Desarrollo Institucional, Autonomía, Segregación, 
Accountability, Profesorado y Especificaciones propias de las escuelas, 
con sus descripciones. 

Figura 3
Categorías sobre tensiones de las políticas de accountability

Fuente: elaboración propia.

Al profundizar en las subcategorías se observa que las presiones 
que se ejercen a las escuelas sobre: los resultados de aprendizajes; 
el potencial cierre por no lograr movilizar desde la categoría de des-
empeño insuficiente; el énfasis en políticas de descentralización que 
promueven una gestión más administrativa que pedagógica; roles 
profesionales que se desarrollan más desde la supervisión ministe-
rial hacia los sostenedores municipales, a diferencia de la prioridad 
de roles ya desempeñados por las escuelas y liceos; la mirada de la 
inclusión escolar con un desarrollo en solitario por los actores de las 
escuelas y en donde estos son interpelados a colaborar en prácticas 
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inclusivas por las políticas; y la fuerte crisis de la organización “escue-
la” para adaptarse a los cambios, que ha evidenciado la incapacidad 
para adecuarse a demandas crecientes y diferenciales. 

Lo anterior coarta el desarrollo institucional de las escuelas, las 
cuales luchan para sobrevivir en el marco de un modelo de rendición 
de cuentas, pero que finalmente este las absorbe sin dejarlas avanzar 
y crecer institucionalmente de acuerdo a sus características y territo-
rios. Esto se evidencia en las textualidades de los siguientes artículos:

“Para que la descentralización sea un proceso que supere lo ne-
tamente administrativo, es necesaria la coordinación y optimización 
de las acciones que los distintos actores involucrados realicen en 
función de la mejora de los procesos pedagógicos y sus resultados, 
delimitando roles y funciones complementarios que eviten superpo-
siciones y amplíen eficientemente el impacto de las políticas públicas. 
Se requiere decidir, por una parte, qué tipo de roles se desarrollan 
desde la supervisión ministerial hacia los sostenedores municipa-
les a diferencia de la prioridad de roles ya desempeñados con las 
escuelas y liceos, mientras que, por otra parte, implica decidir qué 
figuras locales puedan servir de mejor interlocución para la mejora 
de la gestión pedagógica descentralizada, en modo de superar los 
inconvenientes propios a los limitados recursos de las comunas 
pequeñas y de favorecer la asociatividad entre municipios” (art. 26).

“La crisis de la organización ‘escuela’ reside en parte importante en 
la incapacidad que ha mostrado para adecuarse a demandas crecien-
tes y diferenciales producto de las políticas de accountability” (art. 6).

“Antes que nada, los sistemas de accountability se centran en 
los resultados de la educación. Ponen énfasis en la importancia 
del aprendizaje del alumno desde la preocupación excesiva en los 
‘insumos’ y el ‘cumplimiento’” (art. 10).

“Presión constante por logros. Familias ausentes del trabajo esco-
lar, violencia familiar, drogas. Presiones Mineduc. Ley Sep. Recursos 
Sep no llegan a las escuelas directamente, sino al DEM. Proceder de 
la Superintendencia de la Educación. Programas percibidos como 
invasivos: ATE. PIE. Plan de Apoyo Compartido (PAC). Presión SIMCE. 
El problema de los directivos efectivamente es lograr arar, porque si 
no cumplen con la ley y no siguen las instrucciones de las políticas, 
se pueden quedar sin escuela. Por eso, el sentido de la acción, por 
qué ‘arar’, está dado en buena medida porque alguien está vigilando, 
alguien va a venir a ver cómo están arando. Más que dialogar, hay 
que actuar” (art. 13).

María Verónica Leiva, Elizabeth Donoso, Marilyn Cádiz y Enzo Díaz
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Si se continúa estableciendo vínculos en las tensiones y dificul-
tades que generan las políticas de accountability en la gestión y 
organización de las escuelas, aparece la categoría de autonomía en 
el análisis de los artículos. Es decir, cómo dichas políticas limitan la 
autonomía para liderar y gestionar los distintos procesos que ocurren 
en las escuelas. Al respecto, se identifican las pocas atribuciones de 
toma de decisión que tienen los directivos escolares en el manejo 
de recursos humanos, financieros, logísticos, en la discusión de 
propuestas, acciones educativas y evaluativas para promover y mo-
vilizar las escuelas hacia trayectorias de mejoramiento escolar. Esto 
se desprende de los siguientes hallazgos y reflexiones planteados 
en los artículos:

“El SIMCE fue pensado durante la Dictadura cívico-militar chilena. 
Fue adaptado por el Estado para crear una cultura de rendición de 
cuentas que progresivamente ha relegado y desplazado el rol que 
directivos, profesores, apoderados y estudiantes tienen sobre la 
evaluación educativa” (art. 5).

“Lo paradójico del tema es que la sensación ambiental sobre el 
despliegue de esta función refleja precisamente lo contrario: que los 
directivos carecen de autonomía y reales atribuciones para hacer 
más efectiva su tarea” (art. 7).

Defendemos la idea de que la evaluación debe ser un proceso de-
mocrático, de comunicación e interacción entre los diversos actores 
involucrados, lo que le otorga mayor legitimización (Tiana, 2008). 
Asumimos también que los resultados de la evaluación deben ser 
asumidos desde una mirada crítica y sistémica (Monarca, 2012a y 
2012b), de proceso y en relación a muchos otros factores, puesto que 
en el sistema educativo interactúan distintos elementos o subsiste-
mas, el aula, la comunidad y las políticas públicas (Malpica, 2011). 
Finalmente reconocemos que las evaluaciones sólo dan cuenta de lo 
que ocurre en un momento y que los resultados de las mismas deben 
asumirse de manera contextualizada y no estandarizada (art. 20).

Otra categoría que genera tensión y dificultades en las escuelas 
se refiere al profesorado, principalmente las competencias profesio-
nales, motivación y condiciones laborales. Los artículos analizados 
refieren a la ausencia de competencias de los jefes de la Unidad 
Técnica Pedagógica y del profesorado para solucionar problemáti-
cas curriculares y pedagógicas que derivan de los resultados de las 
evaluaciones estandarizadas. La presión que ejercen las políticas de 
accountability sobre la categorización de las escuelas en desempeños 
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(insuficiente, medio bajo, medio y alto), genera un estigma a toda la 
comunidad escolar en aquellas escuelas de desempeño insuficien-
te, provocando inestabilidad laboral producto de la posibilidad de 
cierre si en 4 años no avanza en su categoría de desempeño. A esto 
se suma la desmotivación de los docentes por trabajar en escuelas 
clasificadas como de bajo desempeño. Esto queda respaldado en 
las siguientes citas:

“Un obstáculo relevante es la ausencia de competencias de los 
jefes de Unidades Técnico Pedagógicas para solucionar los proble-
mas que se presentan, es una declaración explícita de los distintos 
actores entrevistados, lo que implica un desafío para los diez liceos 
estudiados” (art. 1). 

“Existen al menos cuatro mecanismos a través de los cuales la 
presión del sistema de accountability afecta las condiciones laborales 
de los docentes en escuelas de bajo desempeño: i) la clasificación 
genera un ‘estigma’ hacia las escuelas en la peor categoría; ii) redu-
ce la autonomía en su labor pedagógica; iii) introduce inestabilidad 
laboral debido a la presión del cierre potencial del establecimiento; 
y iv) puede incrementar la carga laboral si les asignan más trabajo 
administrativo. Las presiones de accountability han generado cam-
bios en el mercado laboral docente” (art. 15).

“Los sistemas de accountability escolar pueden desincentivar la 
disposición de los docentes a trabajar en escuelas clasificadas como 
de bajo desempeño, al ser las que enfrentan los mayores desafíos 
en términos de desempeño estudiantil y contextos socioeconómicos 
más adversos” (art. 26).

La penúltima categoría que emerge en el análisis es la de se-
gregación. Los artículos revisados dan cuenta que las políticas de 
accountability instaladas para la gestión de los centros escolares no 
promueven la inclusión, sino más bien generan segregación y acen-
túan las desigualdades en las escuelas chilenas. Esto debido a las 
diferencias de recursos económicos y de gestión según dependencia 
administrativa. A saber: 

“Existe desigualdad de recursos entre dependencias adminis-
trativas que impactan de manera directa la calidad ejercida por los 
centros educativos” (art. 22).

“Diferencias institucionales entre el sector público y privado y sus al-
cances. Relación Ministerio de Educación y Gestión Municipal” (art. 23).

“Igualar condiciones del sistema público con el sistema privado. Eli-
minar selección de alumnos, supervisión y asistencia técnica, potenciar 
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el PADEM, profesionalizar la gestión municipal, rendición de cuentas, 
convenios de desempeño, personalizar la enseñanza, adecuación del 
trabajo de aula, personalización de la enseñanza” (art. 21).

“Mientras que, por otra parte, implica decidir qué figuras locales 
puedan servir de mejor interlocución para la mejora de la gestión 
pedagógica descentralizada, en modo de superar los inconvenien-
tes propios a los limitados recursos de las comunas pequeñas y de 
favorecer la asociatividad entre municipios” (art. 17).

La última categoría que surge del análisis es la referida a las especi-
ficaciones propias de las escuelas, sobre cómo afecta el accountability 
en el trabajo colaborativo y participación de todos los integrantes de 
la comunidad escolar y la consideración de los contextos propios de 
las escuelas:

“En cuanto a la estructura del modelo, faltaría por incorporar 
los Indicadores de Evaluación para cada uno de los Elementos de 
Evaluación. Dichos indicadores deben emerger de una discusión y 
análisis mayor, experto, participativo y democrático, recogiendo las 
especificidades propias del sistema de educación superior en Chile 
y de otros países que deseen trabajar con este modelo” (art. 4).

“La ausencia de intercambio y coordinación se asoció a que no 
siempre se lograba continuidad entre las propuestas metodológicas 
y pedagógicas del centro” (art. 15).

“De dos modos, se trata de estudios iniciales, por lo que se re-
quiere de un mayor cúmulo de investigaciones, tanto cuantitativas 
como cualitativas, que examinen las interacciones entre la política 
nacional, los contextos socioeducativos y las prácticas escolares, y 
cómo estas se desarrollan a través del tiempo” (art. 16).

El modelo de accountability performativo en el ámbito de la ges-
tión escolar, basado en evaluaciones de logro, resultados e incen-
tivos que aseguren el cumplimiento de las expectativas definidas 
para las escuelas, es el que tiene mayor presencia en los artículos 
analizados (8 segmentos codificados).

El modelo profesional se observa a continuación con 6 segmentos 
codificados, donde la responsabilidad de la calidad de los resulta-
dos de aprendizaje de la escuela recae en los equipos directivos y 
profesores exclusivamente. 

Finalmente, aparece el modelo burocrático (2 segmentos 
codificados), sobre el aseguramiento y cumplimiento de las 
normas, programas educativos y otras prácticas hacia todos los 
estudiantes. 
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Discusión y conclusión
Del análisis de los 28 artículos seleccionados, en función de las 
tensiones y dificultades que producen las políticas de accountability 
en los centros escolares chilenos, emergen 4 categorías: Desarrollo 
Institucional; Autonomía; Profesorado y Especificaciones propias de 
las escuelas. Se evidencia cómo tales políticas influyen mayoritaria-
mente en la autonomía, el desarrollo institucional, la segregación, el 
trabajo colaborativo y las condiciones de los docentes. Se observa 
mayor presencia del modelo performativo de accountability en los 
artículos analizados, seguido del modelo profesional.

Entre los efectos más dañinos que trae consigo la política de  
accountability se encuentra la estigmatización de las escuelas. Cuan-
do la escuela se ubica en la categoría de desempeño insuficiente, 
la comunidad educativa en general se ve afectada por no alcanzar 
los resultados esperados con las consecuencias que eso trae tanto 
para los profesores y sus condiciones laborales, como también para 
los padres y sus hijos, quienes saben que sus logros en el aprendi-
zaje se encuentran alejados de lo esperado y que eso impactará en 
su futuro. Por otra parte, aquellos centros educativos que logran 
ubicarse entre los resultados esperados, se encuentran permanen-
temente compitiendo por mantener o mejorar dichos resultados. 
Es inevitable preguntarse, si el foco es el resultado, qué pasa con 
el proceso, en especial si se tiene presente que la enseñanza y el 
aprendizaje son procesos que atañen tanto a los profesores como 
a los centros educativos y al país en general. Este resultado queda 
aún más alejado de lo esperado con la promulgación de la Ley N° 
20.845/2015 de inclusión escolar, que regula la admisión de los y las 
estudiantes, elimina el financiamiento compartido y prohíbe el lucro 
en establecimientos educacionales que reciben aportes del Estado. 
En este sentido, es urgente revisar las políticas de accountability para 
que estén al servicio de la enseñanza y el aprendizaje de todas y 
todos los estudiantes y que su foco no solo sea el de rendir cuentas.  

Otro de los aspectos necesarios de considerar en el sistema 
de rendición de cuentas que rige en los centros educativos tiene 
relación con que no promueve la participación de la comunidad 
de manera activa, ocupándose de identificar las razones de dichos 
resultados y las acciones que podrían llevar a cabo en una planifi-
cación organizada en la que se intenciona qué se va a hacer y cómo 
se va a realizar con la participación de la comunidad en la toma de 
decisiones. Por el contrario, la rendición de cuentas no deja espacio 
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para que el establecimiento se mire a sí mismo, detecte sus niveles 
de desempeño, tome decisiones y actúe conforme las necesidades 
y las características que posea, sino que restringe y limita la partici-
pación al logro de resultados, generándose una dicotomía entre la 
mejora educativa basada en el accountability y otra enmarcada en 
el foco pedagógico y mirada hacia el estudiante. 

Lo anterior, visibiliza la “dificultad de avanzar de manera equili-
brada entre dos lógicas y dos desafíos que cuentan con tan intensa 
tensión entre sí y ayudan a cuestionarse de si el logro de las expecta-
tivas de modernización y democratización en general, o de calidad y 
equidad educativa en este caso, pueden alcanzarse con una política 
como la descrita” (De la Vega y Picazo, 2016: 223).

Por otra parte, al no estar las políticas de accountability coordi-
nadas con el currículum nacional, ocasionan una tensión entre la 
demanda que exige la estandarización de las prácticas de enseñan-
za orientadas al logro de resultados, en desmedro de la formación 
integral de los estudiantes con prácticas pedagógicas innovadoras 
y contextualizadas, como señala Falabella (2016). 

Las evaluaciones implementadas dan cuenta de un momento y deben 
asumirse de manera contextualizada y no generalizada. Las evaluaciones 
estandarizadas en Chile generan discriminación, competencia y “produ-
cen altas consecuencias cuando sus resultados impactan directamente 
la vida de los estudiantes y las comunidades” (Campos y Guerrero, 2016).

Las escuelas se ven enfrentadas a un sistema de aseguramiento de 
la calidad que se encuentra enmarcado en un paradigma de rendición 
de cuentas con altas consecuencias para los centros escolares, en 
donde agencias externas a la escuela son las que definen los estánda-
res de eficiencia y efectividad educativa. Según Parra y Matus (2016) 
los docentes indican que no se contextualiza en la relevancia de la 
información académica y psicosocial de los estudiantes y tampoco lo 
reportado por los apoderados, lo que permite contextualizar los pro-
cesos de enseñanza-aprendizaje de un establecimiento educacional.

Dentro del cuerpo de docentes se percibe una tecnificación y 
malestar, creado a partir de lo que Carrasco, Luzón y López (2019) 
denominan las consecuencias de la estandarización. La prueba de 
Sistema Nacional de Evaluación de resultados de aprendizaje del 
Ministerio de Educación de Chile (SIMCE) se ha convertido en el 
determinante de las prácticas de mejoramiento escolar, resultando 
una pedagogía centrada en la gestión que vincula el mejoramiento 
escolar con los resultados académicos. 

Políticas de accountability: tensiones y dificultades en la gestión escolar…
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Al buscar la vinculación entre el SIMCE y la labor docente, Campos 
y Guerrero (2016) indican que para los docentes este sistema de 
evaluación no considera aspectos centrales de su labor, pero son eva-
luados por ello. Su reputación como educadores y los comentarios 
que hace la sociedad sobre su rol son profundamente influenciados 
por los resultados de esta prueba, provocando en ellos sentimientos 
de indefensión y frustración. Esto afecta su motivación en el desem-
peño de su trabajo y su seguridad laboral.

Todo lo anterior se ve reforzado cuando las instituciones escola-
res utilizan estrategias de asistencia técnica que se preocupan solo 
por subir los resultados de la señalada evaluación. Es así como esta 
evaluación ha levantado una sensación de amenaza para las escuelas 
y sus actores, traduciendo un mal resultado en un posible cierre de 
una institución escolar, concluyendo que el miedo al SIMCE no es a 
la evaluación en sí misma, sino hacia sus consecuencias.
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